
como testigos y aportaron infor-
mación sobre estos asuntos. Así,
el tesorero municipal, Félix Do-
mínguez, manifestó que «todos
los convenios han sido consecuen-
cia de la venta de aprovechamien-
tos urbanísticos a precio inferior
al de mercado». Preguntado sobre
su tenía conocimiento de que en
determinados convenios se han
generado plusvalías millonarias a
beneficio de determinados indi-
viduos de manera ilegal, el alto
funcionario responde: «Si se su-
pone que las valoraciones de los
aprovechamientos se hacen a pre-
cio inferior al de mercado, es pre-
sumible que estas plusvalías se ge-
neraran».

El que fuera interventor muni-
cipal en comisión de servicio, Mi-
guel Ángel Gutiérrez, manifestó
que cuando llegó al Ayuntamien-
to de Estepona observó ingresos
«por una cuantía importante» pre-
cedentes de aportaciones volun-
tarias en el marco de convenios
urbanísticos. Sobre el patrocinio
de empresas, el funcionario indi-
có que «el dinero no pasa por las
arcas municipales», por lo que el
Tribunal de Cuentas no tendría
«ninguna oportunidad» de ejer-
cer un control, según el testimo-
nio prestado ante la policía.

Miguel Ángel Gutiérrez subra-
yó además en su declaración que
«en infinidad de veces» se han de-
sarrollado obras, servicios o sumi-
nistros sin la existencia previa de
concurso de adjudicación. «En oca-
siones, se ha recabado informes
de precios de mercado una vez rea-
lizada la obra o servicio», añadió
el interventor.

La Sección Segunda
podría llevar su
tramitación para que
no quede bloqueado
mientras se resuelve la
recusación del tribunal
:: MONTSE MARTÍN
MÁLAGA. La recusación de los
tres magistrados de la Sección Pri-
mera que han resuelto los recur-
sos del ‘caso Malaya’ obligará al
presidente de la Audiencia de Má-
laga, Francisco Javier Arroyo, a ad-
judicar de forma provisional a otra
Sala la causa judicial contra la co-
rrupción urbanística en Marbella
para que su tramitación no quede
paralizada mientras el Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía
(TSJA) resuelve el incidente.

Los tres jueces de la Sección Pri-
mera tuvieron conocimiento el
pasado lunes de la recusación
planteada por el defensor de uno
de los imputados en el proceso, el
ex concejal del GIL Tomás Reño-
nes. Su letrado, Miguel Bajo Fer-
nández, considera que los magis-
trados están «contaminados» y

que no deben juzgar el caso, ya
que han tenido conocimiento de
él con anterioridad, lo que, a su
juicio, los invalida para el enjui-
ciamiento. La causa lleva tres días
bloqueada en la Sección Primera,
ya que los magistrados, tras tener
conocimiento del incidente de re-
cusación, han tenido que abste-
nerse de firmar resoluciones rela-
cionadas con ‘Malaya’.

Esta situación podría resolver-
se hoy con la adjudicación del
caso de forma provisional a otra
sala de la Audiencia Provincial,
que podría ser la Sección Segun-
da, que a su vez llevará el enjui-
ciamiento de otro macroproce-
so, el ‘caso Ballena Blanca’, según
explicaron fuentes judiciales

Esta decisión debe ser tomada
por el presidente de la Audiencia
Provincial, Francisco Javier Arro-
yo, que se incorporará hoy a su
despacho tras unos días de viaje y
que será informado de forma ofi-
cial del incidente de recusación,
que debe ser resuelto por el TSJA
en el plazo de un mes.

En el escrito presentado por el
abogado Miguel Bajo Fernández,
que es catedrático de Derecho Pe-

nal de la Universidad Autónoma
de Madrid, se hace referencia a la
jurisprudencia existente, tanto del
Tribunal Constitucional como del
Supremo, en relación a que los ma-
gistrados que han resuelto deter-
minadas cuestiones de una causa
no pueden formar la Sala que en-
juicie ese procedimiento. Estas
cuestiones se refieren a aspectos
sustancias como imputaciones de
delitos, procesamientos, liberta-
des, que afectan a los implicados
en el proceso judicial.

En el ‘caso Malaya’, los tres ma-
gistrados han resuelto los recur-
sos presentados por la mayoría de
los imputados contra los autos de
los dos jueces instructores, Miguel
Ángel Torres y Óscar Pérez. Se tra-
ta de los magistrados Rafael Lina-
res y José Godino, éste ultimo pre-
sidente de la Sección Primera y po-
nente del caso, y de la magistrada
Aurora Santos. Precisamente San-
tos fue recusada hace dos semanas
por otro de los imputados, el em-
presario Andrés Liétor, quien es-
grime que la jueza debe abstener-
se porque fue delegada de Justicia
de la Junta de Andalucía, que está
personada en el proceso.

La Audiencia adjudicará el
‘caso Malaya’ a otro tribunal
para evitar su paralización

Duarte reconoció
«comportamientos
exagerados»
Comportamientos exagerados,
pero no una trama de corrup-
ción como en Marbella. Ésta es
la visión que tenía el ex concejal
de Urbanismo Rafael Duarte so-
bre la gestión en el Ayunta-
miento de Estepona. En su de-
claración como imputado,
Duarte afirmó que en el Consis-
torio esteponero se llevaban «al
extremo» determinados aspec-
tos de la normativa municipal,
pero aseguró que desconocía
que estos hechos tuvieran un
«hilo conductor» como había
ocurrido en Marbella. Según el
edil, entre los «comportamien-
tos exagerados» se encuentra la
contratación de personal, que, a
juicio de Duarte, «se hace con
excesos respecto a lo que es nor-
mal en otros ayuntamientos»,
así como el incumplimiento de
la regla general de control de
fondos públicos. El concejal
también apuntó que «se es lige-
ro con la tramitación de discipli-
na urbanística», materia en la
que él era máximo responsable
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